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todos Jos opositores para la realización de la segunda fase, prueba
escrita, que tendrá lugar el próximo día 26 de abril de 1991, a las
diecisiete horas en el Ministerio de Economía y Hacienda, paseo de la
Castellana, 162, Madrid.

Para los aspirantes residentes en la Comunidad Autonoma de
Canarias, la prueba escrita se celebrará el día 26 de abril de 1991, en las
dependencias del Parque Móvil de Santa Cruz de Tenerife, en la calle
Pío Baroja, 10- (Los Gladiolos), a las dieciséis horas.

Todos los opositores deberán acudir a la prueba provistos del DNI
y utensilios de escribir, lápiz del número 2 y goma de borrar.

Los órganos de selección, en función de la capacidad de los locales
donde se celebren los exámenes, podrán establecer los turnos necesarios
para la realización del mismo. '

La composición del órgano de selección y las listas de admitidos y
excluidos se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda
(paseo de la Castellana, 162, y Alcalá, 9 y 11), yen las Delegaciones de
Hacienda.

Lo que comunico a V. 1. para s'u conocimiento y demás efectos.
Madrid, 25 de marzo de 1991.-P. D. (Resoluciones de 30 de

noviembre de 199tl. y 3 de abril de 1985 y Orden de 22 de julio de 1985),
el Director general de Servicios, José Luis Blanco Sevilla.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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RESOLUCION de 27 de marzo de 1991; -de la Secretaria
General de Comunicaciones, por la que se aprueba la lista
provisionalde opositores admitidos a las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Técnicos Superiores, y se
señala /echa, hora y localidad -para -la reaüzación del

_primer ejercicio.

Según lo establecido en el articulo 19.2 del Real Decreto 2273/1984,
de 19 dc diciembre, yen las bases de la Orden de 23 de enero de 1991,
de esta Secretaría General de Comunicaciones, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Técnicos Superiores
(<<BolcHn Oficial del Estado»- numero 38, de 13 de febrero), '

Esta Secretaría Generál ha dispuesto: .

Primero.-Aprobar la lista provisional de opositores admitidos a la
citada,prueba. La lista provisional de opositoresadmitidos se encuentra
expuesta en lbs tablones de anuncios de la Escuela Oficial de Comunica~
ciones (calle Conde. de Peñalver, 19, Madrid), en la Dirección General
de Fundón Pública ·(calle Maria de Mohna, 50, Madrid); en 105
Gobiernos Civiles y en las Jefaturas Provinciales de' Infraestructura de;,

.'-.'Ias Comunicaciones;
Segundo.-Caso -de exisitir algún opositor que nó figure en la li,sta

provisional de' admitidos, dispone de .un plazo de diez días naturales,
contados' a· Partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución
para subsanar los defectos que hayan motivado su omisión.
. Tercero...:.Transcurrido el plazo citado se hará pública la lista

definitiva de aspirantes admitidos en los mismos IUgilresseñaladosen
el párrafo primero. . . . - ..-.

Cuarto.-La inclusión de los opositores en la lista de admitidos no
supone, en ningún caso; el reconocimiento por parte:de la Administra·
dón de que aquéllos reúnan-los requisitos exigidos para su· nombra
miento, que deberán acreditarse según lo establecido en la convocatoria.

·Quin~o.-~~ señala fecha, hora y localidad para la. realizació!l-. del
primer eJercICIO, por 10 que se convoca a todos los opoSItores admItIdos
el día 7 de septiembre de 1991, a las ocho treinta horas, en la Escuela
Oficial de Comunicaciones (calle Conde de Peñalver, 19, Madrid). Los
opositores deberán ir provistos del documento nacional de identidad y
pluma o bolígrafo para realizar el ejercicio.

Madrid. 27 de marzo de 1991.-El Secretario general, José Luis
Martin Palado.

Sr. Presidente del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Técni~os Superiores.
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8533 ORDEN de 4 de abril de 1991 por la que se aprueba el
contenido de los cuestionarios que han de regir en los
procedimientos se/ecth'os de ingreso en los Cuerpos df.
Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de. A~les
Pldsticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes PlasllcaJ
y Diseño.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, en su disposición adicional novena establece el
sistema de ingreso en la función pública doc~nte, creando los,c;uerpo~
docentes de enseñanzas artísticas y determInando los reqUISItos de
ingreso en los Cuerpos de Profesores de Música y Artes Escénicas.
Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Art~

Plásticas y Diseño, en las disposiciones adicionales decimocúarta }
decimoqUinta.

Por otra parte, la disposición transitoria quíntade la Ley establ~C(

el sistema de selección correspondiente a las tres primeras convocatoflill
que se produzcan con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley.

Resulta, por ello, oportuno determinar los cuestionarios que h~brár
de regir durante ese período las convocatorias de ingreso a dICho~
Cuerpos, introduciendo las modificaciones necesarias para su adecua·
ción al nuevo marco normativo. Por otra ~rte, la presente Orde~
incluye cuestionarios correspondientes a especIalidades de planes expcn
mentales de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, que no habían sid<
aprobados con anterioridad. .

En ·su virtud, este Ministerio, de acuerdo con las autondade~

correspondientes de las Comunidades Autónomas con plenas competen·
cias en matcria de educación, ha dispuesto: ;

Primero.-En tanto no se determinen las especialidades de lo
Cuerpos de Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Arte
Plásticas y Discño y Maestros de Taller de Artes Plásticas r Diseñt?, lo
cuestionarios para las convocatorias de acceso y promOCIón a dICho
Cuerpos que realicen las distintas Administraciones educativas serán 10
que establece la presente Orden. , - . .{
, SCgundo.-Los cuestionarios correspondientes al Cuerpo de Profese
res de Música y Artes Escénicas serán los que se incluyen en el 3m
xo 1 de la presente Orden ·para las especialidades sisuientes: Acor~eór

Armonía y Melodía acompañada, Arpa, Ballet CláSICO, Canto aplicad
al Artc Dramático, Cara·cterización, Conjunto Coral e Instrumenta
Contrabajo, Contrapunto y Fuga, Danza Española, Dramaturgia
Estética Teatral, ExpresióJl Corporal, Guitarra, Guitarrista acompañ';1nt
(Flamenco), Histo~ia de la Literatura Dramática, Iniciac~ón MUSIC3
Instrumentos de VIento madera-metal (Flauta, Oboe, Clannete, Fago·
Trompa, Trompeta, Trombón, Tuba y Sax.ofón), Interpretación', Músic
de Cámara, Ortofonía.y Dicción, Percusión, Piano. Pianista ·acomPf
ñante (Canto), Pianista acompanante (Instrumentos), Pianista acomp"
ñaote (Danza), Repentización, Transposición Instrumental y AcomPf
ñamiento, Solfeo y Teoría de la Müsica, Viola, Violín, VioloncelIo.

Tercero.-Los cuestionarios correspondientes al Cuerpo de Profesore
de Artes Plásticas y. Diseño· para las especialidades de Elemente
Constructivos, Técnicas Gráficas Industriales y Teoria y Práctica, de 1
Foto~raña, asi toino al Cu~ de Maestro~ d~ Talle~ de Art~s ~lásticz
y Diseño para las especialidades de Diseno Grafico aSIstIdo p<
Ordenador, Iiliciación-a la Restauración y Técnicas de Reproducción
Impresíón, serán losque se incluyen en el anexo II a la presente Order

Cuarto.-En el caso de especialidades no recogidas en los artículc
anteriores, se aplicarán los cuestionarios hasta ahora vigentes.

Madrid, 4 de abril de 1991.

SOLANA MADARIAGA

Excmo. -Sr, Secretario de Estado, de· Educación.

ANEXOI

CUESTIONARIOS CORRESPONDIENTES A ESPECIALlDADE
DEL CUERPO DE PROFESORES DE MUSICA y ARTES

ESCENICAS

ACORDEÓN

Cuestionario

Tema l. Historia: Antecedentes, fases de evolución, situació
actual y perspectivas futuras del instrumento.

Tema 2. Pedagogía: Distintas concepciones sobre la enseñanza!_
prendizaje del instrumento. Planteamientos pedagógÍcos; Objetivos i

-;


